
                                         

                                                           
 
          

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO  

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
COORDINACIÓN DE FORMACIÓN Y SUPERACIÓN PROFESIONAL 

  
 
                                                  

             L                     LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA                        
                              ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE DURANGO 
                     EN EL MARCO DEL 140 ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN 
 
 

CONVOCAN A LA 
 

 
 

Lic. Juan Hernández y Marín 
 
 

FECHA: DEL  23 al 25 DE MARZO DE 2010 
 
 

 
 

XXIX  



 
 

ESCUELAS PARTICIPANTES 
 
 

 BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE DURANGO, 
BACHILLERATO, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIAL, 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y POSGRADO. DURANGO, DGO. 

 

 ESCUELA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA “PROFR. ANTONIO 
ESTOPIER ESTOPIER”. CD. LERDO, DGO. 

 

 ESCUELA NORMAL URBANA “PROFR. CARLOS A CARRILLO” 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA. SANTA MARÍA DEL 
ORO, DGO. 

 

 INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE EDUCACIÓN NORMAL “GRAL. 
LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO”, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL Y POSGRADO. CD. LERDO, DGO. 

 

 ESCUELA NORMAL RURAL “J. GUADALUPE AGUILERA”, LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y POSGRADO. JOSÉ GUADALUPE 
AGUILERA CANATLÁN, DGO. 

 

 ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA “QUETZALCOATL” 
GÓMEZ PALACIO, DGO. 

 

 ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE LA LAGUNA (C.R.), LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA. GÓMEZ PALACIO, DGO. 

 

 ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE LA LAGUNA (C.I.), LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA. CD. LERDO, DGO. 

 

 CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO, LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA, PREESCOLAR, FÍSICA Y POSGRADO. DURANGO, DGO. 

 
 
  



 
 
 
OBJETIVOS 

 
 
 

  Fomentar en los estudiantes normalistas el juego limpio a través de su 

participación deportiva. 

 

 Ofrecer espacios idóneos para la expresión  deportiva, cultural y cívica. 

 

 

 Favorecer el intercambio deportivo y cultural entre instituciones 

normalistas hermanas. 

 

 Fortalecer la convivencia, la identidad, el  compañerismo, que se 

distingue en el normalista. 

 
 
 



 
 

REGLAMENTO 
 

 

 
LAS INSTITUCIONES FORMADORAS Y ACTUALIZADORAS DE DOCENTES 

DEL ESTADO DE DURANGO, PARTICIPANTES EN LA XXIX JORNADA CÍVICA, 
CULTURAL Y DEPORTIVA, AJUSTARÁN SU PARTICIPACIÓN A LAS NORMAS, 
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES  ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO: 
 
  
1. CATEGORÍAS  

 

1.1 Habrá una sola categoría de participación:  
 Podrán participar  los alumnos de todas las instituciones en eventos deportivos: 

ajedrez, básquetbol, futbol soccer y voleibol;  muestras culturales: danza, rondalla; 
concursos: canto, cuento, oratoria, escolta, declamación, creación poética y 
escolta. 

 
 
 
2.  DE LOS PARTICIPANTES 
  
2.1 Participarán  únicamente los alumnos regulares de las Instituciones Formadoras 

de Docentes del Estado  de Durango que no excedan la edad máxima que se 
establece para las competencias y concursos de las Instituciones de Nivel Superior 
(27 años 11 meses),  los cuales se identificarán con la credencial oficial vigente 
y gafete con fotografía de la escuela a la que pertenecen, misma que será 
requisito indispensable de participación en los eventos sujetos a premiación. 

2.2 Los participantes a los eventos de competencia y/o concurso, sólo podrán participar 
en los que se hayan inscrito en los tiempos y formas marcados en la presente 
convocatoria. 

2.3 Para efectos de hospedaje por convivencia, cada institución podrá inscribir una 
Delegación de 75 participantes como máximo. 

2.4 Para fines de participación no es limitativa la cláusula anterior; cada institución 
podrá participar con los alumnos que considere necesario, los gastos de 
alimentación y hospedaje de los que excedan de 75 participantes no serán 
responsabilidad de la  institución sede. 

2.5 La alimentación y hospedaje proporcionada por la sede será de convivencia, el 
trasporte a los diferentes escenarios en donde se desarrollarán los diferentes 
eventos y competencias no será responsabilidad de la institución sede. 

 
3.  DE LAS INSCRIPCIONES 



 
3.1 Se realizará una inscripción por institución participante que contenga las disciplinas 

en que se participará, a más tardar el día 1 de marzo de 2010 firmada por el 
director de la institución participante, con el propósito de elaborar la planeación de 
los eventos. Dicha inscripción es requisito de participación en las disciplinas 
solicitadas y se hará en la institución sede. 

3.2 Se realizará una inscripción por evento sujeto a competencia o concurso, que 
contenga los nombres de los alumnos que integran la citadas disciplinas como 
titulares así como los de los suplentes, a más tardar el 1 de marzo de 2010, 
mediante el formato oficial correspondiente, el cual será debidamente autorizado 
por el director de la institución participante y presentado en la institución sede con 
copia para la Coordinación de Formación y Superación Profesional. 

3.3 Los suplentes contemplados en los formatos de inscripción podrán ser dados de 
alta hasta el 5 de marzo de 2010, conjuntamente con la baja correspondiente. 

3.4 Las inscripciones de los alumnos participantes en las muestras culturales, 
demostraciones y de exhibición, harán su inscripción a más tardar el 1 de marzo de 
2010, con el propósito de elaborar el reconocimiento de participación. La 
Instituciones podrán realizar los cambios de alumnos inscritos en estos eventos, 
pero dichos cambios no recibirán reconocimiento de participación por no estar 
inscritos para este fin. 

 
4.  DE LOS EVENTOS CÍVICOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
 
4.1  Serán motivo de competencia deportiva sin el carácter de obligatorio, las siguientes 

disciplinas: 

Ajedrez Atletismo Voleibol 

Básquetbol Fútbol soccer Fútbol rápido 

 
4.2  Serán motivo de muestra cultural: 

Danza Música 

 
4.3 Serán motivo de concurso: 

Canto Cuento Escolta Oratoria 

Creación Poética Declamación   

 
5.  DEL NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LOS EVENTOS DEPORTIVOS POR 

RAMA Y DISCIPLINA. 

Disciplina 
Rama Participantes 

Observaciones 
FEM GRAL VAR MAX MIN SUPL 

Ajedrez     2  1  
Los suplentes se 

registrarán en 
los formatos de 
inscripción y se 

darán de alta 
conjuntamente 

con la baja 
correspondiente. 

Básquetbol      10 8 3 

Fútbol rápido     12 8 3 

Fútbol soccer     16 12 3 

Voleibol      10 8 3 



Otras       

Escolta    7  1 

 

 
 
5.1  TORNEO DE AJEDREZ    
 
a) La participación será de manera individual y podrán participar 2 elementos por 

Delegación. 
 
b) Las partidas se jugarán de acuerdo al ñReglamento Internacional de Ajedrezò, 

expedido por la FIDA (Federación Internacional de Ajedrez). 
 

c) El sistema de competencia deberá ajustarse al número de participantes, de 
acuerdo con las siguientes indicaciones: 

I. En caso de que el n¼mero de participantes sea 8, se jugar§ el  ñSistema 
Round  Robinò (todos contra todos) con estricto apego al    instructivo  
respectivo. 

II. En caso de que el número de participantes  sea  mayor de 8 se jugará  el  
ñSistema Suizoò, a 5 rondas, con estricto apego al instructivo respectivo. 

 
d) En caso de que el n¼mero de participantes sea impar jug§ndose bajo el ñSistema 

Suizoò, la escuela sede podr§ incluir en el Torneo un jugador más para establecer 
un número par, el cual deberá enfrentarse en la primera ronda al primer lugar de la 
misma escuela. 

 
e) El ritmo de juego será de 50 jugadas en las dos primeras horas y 25 por hora 

subsiguiente por jugador. 
 
f) De ser necesario, los  sistemas de desempate que se emplearán serán: 

I. Solkoff 
II. Harkness mediano 
III. Somenesborg Berger 
IV. Partida Individual 
V. Color 
VI. Ping-Pong a 15 minutos por jugador 

 
NOTA: El control de tiempo se aplicará de acuerdo al criterio del árbitro. Se recomienda 

que cada participante acuda  con  su  material  de  juego (tablero, piezas y reloj). 
 
 
 
5.2  BASQUETBOL (Rama Femenil y Varonil) 
 



a) Se regirán por las reglas de la Federación Mexicana de Básquetbol. 
b) Las instituciones podrán participar con un equipo en cada rama, los cuales deberán 

estar integrados por 10 jugadores como máximo y 8 como mínimo. 
 
c) El sistema de competencia dependerá del número de equipos inscritos. En caso de 

empate en un juego éste se prolongará a tiempo extra de 5 minutos. - Si persistiera 
el empate se volverán a jugar 5 minutos en otro tiempo extra y así sucesivamente 
hasta que resulte un vencedor. 

 
d)  En caso de empate en puntos entre dos o más equipos, las posiciones serán 

determinadas por el resultado de los siguientes procedimientos: 
 El juego entre sí, la diferencia de puntos anotados y recibidos. 
 
e)  El sistema de puntuación para clasificación será el siguiente: 
 

Juego ganado  2 puntos 

Juego perdido 1 punto 

Juego perdido por ausencia 0 puntos 

  
 
g) Sanciones: 
 

Insultos a un contrario Un partido de suspensión 

Retar a golpes a un contrario Un partido de suspensión 

Contestar una agresión Un partido de suspensión 

Agredir a un contrario Dos partidos de suspensión 

Insultar a un árbitro Dos partidos de suspensión 

Intervenir en riña general A juicio del Comité de Honor y Justicia 

Agresión al árbitro, representante 
directivo o entrenador 

A juicio del Comité de Honor y Justicia 

Insultar al público o faltar al respeto a 
las autoridades educativas de 
cualquier institución 

A juicio del Comité de Honor y Justicia 

  
 
5.3 FÚTBOL RÁPIDO (Rama Femenil y Varonil) 
 
a) Se regirán por las reglas de la Federación Nacional de Futbol Rápido.  
b) Cada institución podrá participar con un equipo representativo en cada rama y 

deberá estar integrado por 12 jugadores como máximo y 8 como mínimo. 
 
c) El sistema de competencia será de acuerdo al número de equipos participantes. 
 
d) En caso de empate en puntos entre dos o más equipos, las posiciones serán 

determinadas por el resultado de los siguientes procedimientos: 



I. Diferencia de goles 
II. Mayor número de goles anotados. 
III. Menor número de goles recibidos. 
IV. Juego entre sí. 
V. Gol average 
VI.    Sorteo. 

 
e) El sistema de puntuación para clasificación será el siguiente: 
 

Juego ganado 3 puntos 

Juego empatado - Ganado 2 punto 

Juego empatado perdido 1 punto 

Juego perdido 0 puntos 

 
 
 
f)  Sanciones 
 De acuerdo con el reporte de la cédula arbitral y la gravedad de la falta cometida 

por el jugador, las suspensiones y castigo serán de acuerdo con el siguiente 
tabulador: 

 

Juego brusco grave Un partido de suspensión 

Por expulsión del juego Mínimo un partido de suspensión. 

Reclamar decisiones arbitrales Amonestación. 

Abandonar la cancha de juego sin 
autorización del árbitro 

Un partido de suspensión 

Proferir palabras soeces en la 
cancha 

Un partido de suspensión. 

Insultar a un contrario  Un partido de suspensión 

Retar a golpes a un contrario Un partido de suspensión 

Contestar una agresión Un partido de suspensión 

Intervenir en una riña general  A juicio del Comité de Honor y justicia. 

Agredir a un contrario  Dos partidos de suspensión 

Insultar al árbitro  Dos partidos de suspensión. 

Agresión al árbitro, delegado, 
directivo, entrenador, profesor, etc.  

A juicio del Comité de Honor y Justicia. 

Insultar al público o faltar al respeto a 
las autoridades educativas de 
cualquier institución 

A juicio del Comité de Honor  y Justicia 

Las sanciones y castigos en que  ha juicio del Comité de Honor y Justicia se dicten 
serán inapelables. 
 

d) Independientemente del tipo de amonestación, todas ellas serán acumulables. 
 



e) Los casos no previstos en el presente código de sanciones serán resueltos por el 
Comité de Honor y Justicia. 

 
5.4 FÚTBOL SOCCER (Rama Femenil y Varonil) 
 

f) Se regirán por las regias de juego internacionales de fútbol soccer, publicadas 
oficialmente por la Federación Mexicana de Fútbol. 

 
g) Cada institución podrá participar con un equipo representativo en cada rama y 

deberá estar integrado por 18 jugadores como máximo y 13 como mínimo. 
 
h) El sistema de competencia será de acuerdo al número de equipos participantes. 
 
i) En caso de empate en puntos entre dos o más equipos, las posiciones serán 

determinadas por el resultado de los siguientes procedimientos: 
VII. Diferencia de goles 
VIII. Mayor número de goles anotados. 
IX. Menor número de goles recibidos. 
X. Juego entre sí. 
XI. Gol average 
XII.    Sorteo. 

 
j) El sistema de puntuación para clasificación será el siguiente: 
 

Juego ganado 3 puntos 

Juego empatado 1 punto 

Juego perdido 0 puntos 

 
k) Serán permitidos cinco cambios, incluyendo al portero. 
 
g)  Sanciones 
 De acuerdo con el reporte de la cédula arbitral y la gravedad de la falta cometida 

por el jugador, las suspensiones y castigo serán de acuerdo con el siguiente 
tabulador: 

 

Juego brusco grave Un partido de suspensión 

Por expulsión del juego Mínimo un partido de suspensión. 

Reclamar decisiones arbitrales Amonestación. 

Abandonar la cancha de juego sin 
autorización del árbitro 

Un partido de suspensión 

Proferir palabras soeces en la 
cancha 

Un partido de suspensión. 

Insultar a un contrario  Un partido de suspensión 

Retar a golpes a un contrario Un partido de suspensión 

Contestar una agresión Un partido de suspensión 



Intervenir en una riña general  A juicio del Comité de Honor y justicia. 

Agredir a un contrario  Dos partidos de suspensión 

Insultar al árbitro  Dos partidos de suspensión. 

Agresión al árbitro, delegado, 
directivo, entrenador, profesor, etc.  

A juicio del Comité de Honor y Justicia. 

Insultar al público o faltar al respeto a 
las autoridades educativas de 
cualquier institución 

A juicio del Comité de Honor  y Justicia 

Las sanciones y castigos en que  ha juicio del Comité de Honor y Justicia se dicten 
serán inapelables. 
 

f) Independientemente del tipo de amonestación, todas ellas serán acumulables. 
 
g) Los casos no previstos en el presente código de sanciones serán resueltos por el 

Comité de Honor y Justicia. 
 
 
5.5 VOLEIBOL (Rama Femenil y Varonil) 
 
a) Se regirá por las reglas de la Federación Mexicana de Voleibol. 
 
b) Cada institución podrá participar con un equipo representativo en cada rama, los 

cuales deberán estar integrados por 10 jugadores como máximo y 8 como mínimo. 
 
c) En caso de empate entre dos o más equipos, las posiciones serán determinadas 

por el resultado de los siguientes procedimientos: 
I. El número de sets ganados y  el número de sets perdidos . 
II. El número de puntos ganados entre el número de puntos perdidos. 
III. Juego entre sí. 

 
d) Sanciones: 

De acuerdo al reporte de la cédula, se sancionará de la siguiente manera: 

Conducta antideportiva Amonestación 

Reincidencia Un juego de suspensión 

Conducta grosera 
Reincidencia 

Tarjeta roja 
De uno a dos juegos de suspensión 

Conducta injuriosa 
 
Reincidencia 

Tarjeta roja y amarilla juntas, dos juegos de 
suspensión. 
A juicio del Comité de Honor y Justicia. 

Conducta agresiva 
 
Reincidencia 

Tarjeta roja y amarilla separada a juicio del 
Comité de Honor y Justicia. 
A juicio del Comité de Honor y Justicia. 

 Las sanciones y castigos en que  ha juicio del Comité de Honor y Justicia se dicten 
serán inapelables. 
 



e) Todos los participantes deberán presentarse con el uniforme reglamentario de 
voleibol, debiendo portar su número en la parte anterior y posterior de la camiseta. 
 

 
6. CARACTERÍSTICAS Y NÚMERO DE PARTICIPANTES  EN LOS EVENTOS 
CIVICOS Y CULTURALES. 
 

Características Disciplinas Tiempo Participantes 

Muestra cultural(*1) 
Danza 20 minutos  

Conjunto 
Música 20 minutos 

   Máx Mín 

Concurso 

Canto  2  

Creación poética  10  

Cuento  10  

Declamación  2  

Escolta  7  

Oratoria  2  

Eliminatoria 7ô   

Final 5ô   

Exposición(*2) Artes plásticas (*3) Durante la jornada Conjunto 

(*1)  Las Instituciones deberán ajustarse a los tiempos señalados por necesidades propias 
del evento y  por respeto a los demás participantes 

(*2) La Delegación será responsable de la vigilancia 
(*3) En caso de realizarse exposiciones de trabajos seleccionados, la sede considerará el 

número de las obras a seleccionar y la institución participante decidirá sobre su 
participación y realizará la selección de las mismas. 

 
 

7. DE LOS JURADOS CALIFICADORES, JUECES, ÁRBITROS Y ANOTADORES. 
 
a) Serán designados por el comité organizador. 
b) Tendrán competencia reconocida en la disciplina en la que participan. 
c) Cada evento contará con un jurado específico. 
d) Los fallos de los jurados serán inapelables. 
e) Todas las muestras culturales serán puestas en marcha por una autoridad educativa, 

cuando así lo determine el comité organizador. 
 
 
8.  DEL LUGAR Y FECHA DE LAS ACTIVIDADES. 
 
Los encuentros deportivos y culturales se desarrollarán durante el período comprendido 
del 23 al 26  de marzo de 2010, en los espacios que determine la institución sede. 
 
 
9. DEL SISTEMA DE PUNTUACIÓN 



 
No se considerarán puntuaciones generales por institución.  
 
 
10.  DE LOS CRITERIOS DE PREMIACIÓN 
 

Disciplina(s) Lugar Premio 

Individual (es), Deportivas  
Primero Medalla dorada 

Segundo Medalla plateada 

Individual (es), Culturales  

Primero Medalla dorada 

Segundo Medalla plateada 

Tercero Medalla de bronce 

Equipo deportivo  Primero Trofeo dorado y 
Medalla dorada 

Segundo Trofeo plateado y 
Medalla dorada 

Presentación de muestra cultural por 
institución 

 Reconocimiento y 
Diploma 

Participación Individual  Diploma 

Jurados    calificadores,   jueces,  árbitros 
anotadores 

 
Diploma 

 
10.1 En los concursos y competencias sujetos a premiación en donde se presenten 

solamente 2 competidores, sólo se premiará el primer lugar, en este caso si los 
competidores son de la misma institución, se considerará desierta la competencia. 

10.2 En los concursos y competencias sujetos a premiación en donde se presenten 
solamente 3 competidores, sólo se premiará el primero y el segundo lugar. 

 
 
11. DE LOS CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN EN LOS EVENTOS CÍVICOS Y 

CULTURALES 
 Se realizarán preferentemente en espacios cerrados.  
 
 
11.1 CONCURSO DE ESCOLTAS 
 
a) La participación de cada delegación es obligatoria. 
b) La participación se ajustará al Reglamento estipulado en el ceremonial de la Bandera 

Nacional.  
c) No es obligatorio el uniforme de gala, es obligatoria la uniformidad. 
d) Los accesorios utilizados por la escolta serán proporcionados por cada escuela. 
e) La escolta podrá ser varonil o femenil. 
f) Los elementos que participen deberán ser todos alumnos regulares. 
g) El tiempo será de 5 minutos máximo. 
h) La evaluación se hará en base a los siguientes rasgos: 



I. Presentación 
II. Marcialidad. 
III. Desplazamiento. 
IV. Ritmo o cadencia. 
V. Evolución. 
VI. Voz de mando: 

 

Movimiento a pie firme                                         Movimientos sobre la marcha 

saludar                                                           por escolta a la derecha. 

en descanso cambiar el paso. 

paso de costado a la derecha                             conversión a la derecha. 180° 

paso de costado a la izquierda                            alto 

escolta relevar (ejecución 2 veces)                     paso redoblado 

columna por uno. conversión a la izquierda. 360° 

integrar escolta  paso redoblado. 

paso atrás. acortar el paso. 

flanco derecho marcar el paso. 

flanco izquierdo paso redoblado. 

relevo de abanderado (a) columna por uno. 

 hilera izquierda (tres veces) 

 hilera derecha (tres veces) 

 integrar la escolta. 

 Alto por escolta a la derecha. 

 Saludar. 

 
 
 
 
11.2 CERTAMEN DE ORATORIA 

 
a) De los participantes: podrán participar dos alumnos por cada institución. 
b) Inscripción: El concursante entregará el tema por escrito, en 5 tantos, al momento de 

realizar la inscripción institucional marcada en esta convocatoria. 
c) Del concurso: el certamen comprenderá dos etapas: 
d) Eliminatoria: En la etapa eliminatoria los alumnos se sujetarán a los temas 

propuestos; con una duración máxima de 7 minutos y mínima de 5. 
e) Final: La etapa final será de improvisación con los temas que el H. Jurado Calificador 

proponga, del mismo listado, exceptuando el tema de la etapa eliminatoria.  Se 
sorteará el orden de participación; el primer participante conocerá su tema y se le 
concederán 5 minutos para la preparación de su disertación improvisada.  Al iniciar el 
primer concursante, el segundo participante conocerá su tema y se le concederán 
igualmente 5 minutos para su preparación y así sucesivamente.  Para la etapa final el 
tiempo será de 3 minutos mínimo y 5 minutos máximo 

f) La decisión del H. Jurado calificador será inapelable. 
g) Temario de oratoria: 



 El mundo que los jóvenes normalistas queremos. 

 Que reflexione la juventud normalista. 

 La actitud del estudiante normalista ante la pobreza. 

 La concepción de los normalistas sobre la equidad de género. 

 Las drogas, cáncer de nuestra sociedad. 

 Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución. 

 Importancia de las escuelas normales en la construcción del México moderno. 

 Situación actual de las instituciones formadoras de docentes. 
 
g)  Rasgos y aspectos a evaluar: 
 

Presentación Emotividad Discurso Orden lógico 

Presencia de ánimo Talento de hablar Apego al tema Congruencia  

Naturalidad Persuadir Estructura Continuidad 

Postura Deleitar Profundidad Correspondencia 

Mímica  Impresionar    

 Conmover    

Voz Dicción Léxico Tiempo (minutos) 

Fuerza 
Claridad y propiedad 
en la pronunciación 

Propiedad y fuerza 
1ª. Etapa: 
10ó m§ximo 
7ô m²nimo 

Modulación 
  2ª. Etapa: 

5ô m§ximo 
3ô m²nimo 

 (timbre agradable)    

 
 
 
 
11.3 CONCURSO DE CANTO 
 
a) De los participantes: La participación será individual; podrán participar dos alumnos 

por institución. 
b) Del concurso: se realizará en 2 etapas 
 Eliminatoria: Los participantes interpretan una sola canción.  
 Final: Solamente participan los 5 mejores interpretes de la etapa anterior. 

c) Del género; este podrá ser: bolero, ranchero, norteño, corrido, huapango, balada o 
son, (Interpretadas en español). 

d) Del tipo de acompañamiento: será libre, (el concursante se responsabiliza de no 
entorpecer el desarrollo del evento a consecuencia del tipo de acompañamiento 
elegido, debiendo prever con anticipación la factibilidad del empleo de cualquiera de 
ellos) 

e) De los aspectos a evaluar: 
 



I. La voz II. Cuadratura III. Timbre IV. Mímica 

V. Afinación VI. Ritmo VII. Dicción VIII. Agógica   

 
 
 
11.4   CONCURSO DE CREACIÓN POÉTICA 
a) Podrán participar hasta 10 alumnos por Institución con una poesía cada uno 

haciendo llegar sus trabajos a la institución sede en un plazo que no excederá del 
día 4 de marzo de 2010. 

 
b) Los trabajos tendrán las siguientes características: 

I. Deberán ser: inéditos, originales, breves; se presentarán por quintuplicado, 
escritos a doble espacio, en tamaño carta y por una sola cara, en sobre 
cerrado y rotulado con un seudónimo que identifique a su autor, todos los 
tantos deberán estar firmados con el seudónimo. 

II. En un sobre adicional y rotulado con el seudónimo adoptado, deberá incluirse 
en su interior una tarjeta conteniendo: nombre y seudónimo; así como copia 
de la credencial del concursante. 

 
c) Los trabajos motivo del concurso, serán propiedad de la SEED. 
 
d) El jurado calificador dará a conocer los resultados conforme al cronograma de la 

organización interna. 
 
e) Rasgos a evaluar: 

I. Riqueza y formas expresivas. 
II. Estructura. 
III. lntencionalidad (mensaje). 
IV. Sentido estético. 
V. Creatividad. 

 
11.5   CONCURSO DE CUENTO: 
 
a) Podrán participar hasta 10 alumnos por institución con un cuento cada uno, 

haciendo llegar sus trabajos a la institución sede en un plazo que no excederá del 
día  4 de marzo de 2010. 

 
b) Los trabajos tendrán las siguientes características: ser inéditos, originales y breves, 

se presentarán por triplicado, escritos a doble espacio, en papel tamaño carta y por 
una sola cara, extensión mínima de tres cuartillas y un máximo de cinco (20 
renglones por cuartilla); deberán presentarse en sobre cerrado y rotulado con un 
seudónimo que identifique a su autor, todos los tantos deberán estar firmados con 
el seudónimo del autor.  En un sobre adicional y rotulado con el seudónimo 
adoptado; deberá incluirse en su interior una tarjeta conteniendo: nombre y 
seudónimo; así como la copia de la credencial del concursante. 



 
c) Los trabajos motivos del concurso, serán propiedad de la SEED. 
d) El jurado calificador dará a conocer los resultados conforme al cronograma de la 

organización interna. 
 
e) Rasgos a evaluar: 

I. Estructura : planteamiento, nudo o trama y desenlace 
II. Originalidad 
III. Inédito 
IV. Extensión 
V. Ortografía 
VI. Redacción 

 
 11.6 CONCURSO DE DECLAMACIÓN 
 
a) Participarán 2 alumnos por cada Institución. 
b) Los concursantes deberán declamar poema de autor, forma, tema y extensión 

libres. 
c) El concurso se efectuará en una sola categoría. 
d) El poema a declamar se deberá hacer llegar en 5 tantos escritos a máquina en letra 

mayúscula a la comisión Coordinadora Sede a más tardar en la reunión previa. 
e) La participación de los concursantes deberá ser sin apoyos técnicos (música, 

iluminación indumentaria especial, etc.). 
f) El lugar donde se efectúe el concurso quedará determinado por la Escuela Normal 

Sede y será dado a conocer por ésta en la reunión previa. 
g) El orden de participación de los concursantes en todos los casos, será decidido por 

sorteo, mismo que se efectuará en presencia de éstos y del Jurado Calificador. 
h) El Jurado Calificador estará integrado por personas de reconocida solvencia moral 

y conocedores de esta actividad artística.  Su fallo será inapelable. 
i) Los aspectos a calificar serán: 

I. Dicción: claridad y corrección en la pronunciación de las palabras.  
II. Ritmo: estará comprendido en él, la facilidad con que sean pronunciadas las 

palabras, ni demasiado rápido, ni demasiado lento; que no haya cortes ni 
pausas demasiado largas.  

III. Mímica: estará contemplada en ella, la expresión corporal silenciosa 
(movimientos, expresión facial); deberá ser apropiada y armónica; deberá 
reforzar en todo momento el mensaje oral; el lenguaje mímico y el lenguaje 
oral deberán expresar igual mensaje. 

IV.  Entonación: estará comprendido en ella, la intención con que son 
declamados los versos del poema, de acuerdo al mensaje que desea 
transmitir: fuerte y rápido para expresar violencia; lento y quedo para 
expresar ternura, etc., mientras más matices se impriman al poema, la 
interpretación será más bella.  



V.  Emotividad: se comprende en este aspecto el sentimiento que se dé a la 
interpretación poética, la capacidad para sentir y vivir el poema y poder 
transmitirla al auditorio. 

 
12.  HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN  
 
12.1 Será por convivencia.  
12.2 En el caso de que alguna Delegación considere o decida hospedarse y/o  

alimentarse fuera de la Institución Sede, los gastos serán cubiertos por la propia 
Delegación participante. 

12.3 Para efectos de hospedaje y alimentación, la Institución sede recibirá delegaciones 
con un máximo de 60 integrantes por Institución. 

 
13.  CEREMONIA DE  INAUGURACIÓN Y CLAUSURA: 
 
13.1 LA CEREMONIA DE INAUGURACIÓN  
 
a)  Estará a cargo de la institución sede quien apoyará con escolta y banda de guerra. 
 
13.2 CEREMONIA DE CLAUSURA. 
 
a) Estará a cargo de la institución sede.  
 



 
14. DE LOS DOCENTES-EXTENSIONISTAS DE LAS ESCUELAS NORMALES 

OBJETO DE RECONOCIMIENTO POR SU LABOR EN LA DIFUSIÓN 
CULTURAL Y LA EXTENSIÓN EDUCATIVA. 

 
 

 BENEMÉRITA Y CENTENARIA 
ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE 
DURANGO, BACHILLERATO, 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, ESPECIAL, 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
POSGRADO. DURANGO, DGO. 

 

 

ESCUELA DE LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA “PROFR. 
ANTONIO ESTOPIER ESTOPIER”. CD. 
LERDO, DGO. 

 
 
 

 
 

ESCUELA NORMAL URBANA “PROFR. 
CARLOS A CARRILLO”LICENCIATURA 
EN EDUCACIÓN PREESCOLAR Y 
PRIMARIA. SANTA MARÍA DEL ORO, 
DGO. 

 
 
 

 
 
 

INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE EDUCACIÓN 
NORMAL “GRAL. LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RÍO”, LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL Y 
POSGRADO. CD. LERDO, DGO. 

 
 
 

 
 
 

ESCUELA NORMAL RURAL “J. 
GUADALUPE AGUILERA”, 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
POSGRADO. JOSÉ GUADALUPE 
AGUILERA CANATLÁN, DGO. 

 
 
 

 
 
 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
“QUETZALCOATL” GÓMEZ PALACIO, 
DGO. 

 
 
 

 
 
 



ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE LA 
LAGUNA (C.R.), LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA. GÓMEZ PALACIO, 
DGO. 

 
 
 

 
 
 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE LA 
LAGUNA (C.I.), LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA. GÓMEZ PALACIO, 
DGO. 

 
 
 

 
 
 

CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL 
MAGISTERIO, LICENCIATURA EN 
EDUCACCIÓN PRIMARIA, 
PREESCOLAR Y FÍSICA. DURANGO, 
DGO. 

 

 

 



15.  DE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS 
 
15.1 COMITÉ ORGANIZADOR 
 
PRESIDENTE 
Profra. Gisela Garza Barboza 
 
VICEPRESIDENTE 
Profr. Rafael Bayona 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
C.P. Armando Félix Carrasco 

Profra. Luz María López Amaya 
Profr. Ángel de Gerardo de Jesús Valles Mendoza 
 
COORDINADORES DE SEDE 
L.E.F. Daniel Herrera Medina  
 
 
COORDINADORES DE LOGÍSTICA GENERAL 
 
 
 
COORDINACIÓN DEPORTIVA 
Mtro. Ana Marcela Santacruz Bradley 
 
COORDINACIÓN CULTURAL 
Mtro. Agustín Tamayo Hernández 
 
 
 
 
15.2 COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA  
 
a) Se determinara en Junta Previa. 
 
PRESIDENCIA: 
REPRESENTANTES DE LAS DELEGACIONES: 
CUERPO ARBITRAL: 
CUERPOS AUXILIARES: 
 
 

Febrero de 2010 
 



ANEXOS 
 
 

F-1  Registro General por Disciplina 
F-2   Registro de Ajedrez 
F-3  Registro de Equipo de Fútbol Rápido Varonil 
F-4  Registro de Equipo de Fútbol Rápido Femenil 
F-5  Registro de Equipo de Básquetbol Varonil 
F-6  Registro de Equipo de Básquetbol Femenil 
F-7  Registro de Equipo de Voleibol Varonil 
F-8  Registro de Equipo de Voleibol Femenil 
F-9  Registro de Equipo de Atletismo Varonil 
F-11  Registro de Muestra Cultural de Danza  
F-12  Registro de Muestra Cultural de Música  
F-13  Registro de Exposición de Artes Plásticas  
F-14  Registro de Concursos Culturales  
F-15  Registro de Concurso de Escoltas  
F-16  Registro General de Participantes 
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